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Señor 
Guido Herrera Álvarez 
Gestor a.i.  
Gestión de Recursos Humanos  
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo. Le informo que se procede a aprobar y oficializar el 
Manual de procedimientos correspondiente al proceso reclutamiento y selección de 
personal administrativo, el cual ordena y fortalece los mecanismos y procedimientos 
de control para el reclutamiento y selección de personal en el proceso de 
nombramientos interinos en el estrato policial. 
 
No omito manifestar que su unidad es la responsable no solo de aplicar el manual, 
sino también de su revisión continua para determinar ajustes o proponer mejoras, 
lo cual deberá coordinarse con la Unidad de Planificación Institucional.  
 
 
Sin otro particular, suscribe atentamente, 
 
 
 
 
Licda. Raquel Vargas Jaubert 
DIRECTORA GENERAL 
 
 
c.c MBA. Eugenia Víctor Sánchez, Jefe Planificación Institucional 
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